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SUMARIO: 
CORRECCIÓN de errores de la RESOLUCIÓN UCA/RECC063VOAP/2017, de 21 de junio de 2017, de la Universidad de Cádiz, para la contratación de 

personal investigador de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación e Investigador Distinguido, dentro del Programa de Atracción del 

Talento vinculado a la Estrategia de Innovación de Andalucía en Cádiz e Iniciativas de Innovación Tecnológica de la ITI Cádiz. 

 
TEXTO: 
 
Advertido error en el Anexo I, Relación de plazas ofertadas con indicación del Tipo, Requisitos, 
Perfil y Retribuciones, concretamente en el Identificador de plaza: VTIT-AINF-5, en el 
Apartado 5, donde se indica la duración del contrato por tres años, se ha producido un error 
mecanográfico, por lo que a continuación se transcribe la oportuna rectificación:  
 
ANEXO I 
Identificador de plaza: VTIT-AINF-5. 
5. Características del Contrato: 
 
Donde dice: “Duración Contrato por tres años, bajo la modalidad de anual renovable en función 
de los objetivos alcanzados” 
 
Debe decir: “Duración Contrato por cuatro años, bajo la modalidad de anual renovable en 
función de los objetivos alcanzados” 
 
 
Según lo establecido en la base Séptima de la Convocatoria, donde establece que la duración de 
los contratos será por cuatro años bajo la modalidad de contrato anual renovable. 
 
 
En Cádiz, a 3 de julio de 2017. 
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